
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
La suscrita secretaria del Juzgado sexto civil municipal de Armenia Quindío, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de junio de 2022, procede a efectuar la 
siguiente liquidación de costas:  
  
AGENCIAS EN DERECHO:              $ 2.764.000. 
TOTAL:         $ 2.764.000. 
 
Armenia, Quindío, 26 de julio de 2022 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA  
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2022-00168-00 
 

El Juzgado aprueba la liquidación de costas previamente elaborada dentro del 
presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso.  
 
De otro lado, se pone en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes, las 
respuestas emitidas por el Pagador de la Policía Nacional, visibles en los archivos 
18 y 19 del expediente digital.    
 
Finalmente, por secretaría y en los términos del numeral 2 del artículo 446 del CGP, 
córrase traslado a la parte demandada, de la liquidación del crédito aportada por el 
extremo demandante (archivo digital 22), a fin de que formule los reparos que a bien 
considere. Surtido lo anterior, dese a la liquidación presentada, el trámite que 
corresponda en los términos del mentado artículo 446.     
 
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
JSMZ 

 
(Carpeta 23) 
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